
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución MwLicipal N° 685/2013 
á, 29 de oc tubre de 2013 

VISTOS: 

A 1cdiante J-1ojn rfe Ruta N° 170/2013, se recibió el Oficio Fir111arfo por el Alcalde Mllnicipal: 
"Secrefarírz Genernl" N° 0262/2013 del 06 rfe Mnr:o rfe 2013", recibido en Secretaría del 
Coucejo i\!1unicipal el14 de Marzo rfe 2013, en cumpli111icnto nl Artículo 12 /!UIItcm/11) de In 
Ley de Municipalidades 2028 se re111ite para cotwCÍIItÍeJlto y consideración riel H. ConcejO 
Municipal, el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE No 167/2012: 
SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 5,00 MTS.2, OCUPADO CON UN 
MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "PEDRO DIEZ" DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA A SUSCRIBIRSE EL SEÑOR YSAAC 
MURUCHl BAU TISTA, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA.­
(Adjudicatario) 

CONSIDERANDO: 

Que, por /'v!c 1110rinl di rígido al 1-1. Alcnlde Municipal de Santa Cmz, Solicitan do Adjudicación 
de Terre110 pam lllflllSoleo en el Celllenterio Municipal "Pedro Diez", por parte del Sc/i.or 
Ysaac Mumchi Bautista del 21 de Diciembre del 2006, el misti/O que fue recibido y proveído 
por la Secretaria Gelleml indicando a la Dirección de Cementerios Municipales to11tr 
conocim ien lo 11 los finrs correspondientes de este caso. 

Que, con relación al pngo del Uso de Suelo preuisto eu la Ordrnmtza Municipal N° 153/2002, 

se c_kctuó el pago con la Re111isión de Liquidación N° 047/2012 de fecha 15 de Agosto de 201?., 

elabomda por Lic. G. Roxana !v'1olina P. Profesional "B" Dirección Municipal de Cc:nzenterios, 
dirigido a Abog. Andrés Jorge Queirolo Rocha, Director de Cementerios Municipales. 

Por 5,00 Mts2, a Bs.-118.- el Mt.2, y un total de Bs.-590,00.- (Qui11ientos NoNtzta 00/100 

Boliz•ianos.- ). Y Fomt. OMA. 02/06008 Comprobante de pago por Derecho rfe Uso de Suelo 
N° 0009348, de fcdzn 15 rfc: Agosto de 2012. Por In sun111 de Bs.-592,50.- (Quinientos 
Nownta y dos 50/100 Bolirirznos.-). Cancelado en el Banco Unión S.A. Por Uso rfe suelo 
047/2012 por 5,00 Mts2. Incluye el formulario. Cumpliendo de esta mnnc:rn con la 
obligaciótz pccunituia establecida en lns normas uigentc:s enzilidns por EL GAMSC. 

Q ue, la Dirección de Cementerios Municipales, elez•a el lnfomze Técnico N° 325/2012, de 
fecha 21 de Mayo de 2012, realizado por Arr¡.: J-1eddn Denisc Montmlo Ribera, Profesionni"A" 
Cotztrol de Gestión de la Dirección rfe Cementerios Mwzicipnles Dirigida al Abog. A11drés Jorge 
Queirolo Roclzn, Director rfr Ce111enterios Mullicipales. 

Rc:alizada la inspecciótz en el sitio, de fecha 03/07/2012, se determinó unn supetjicie útil de área 
de fc:rreno de 5,00 111 fs.J.. Con las siguien fes cnmcteristicas: 

• Anc/10 

• Profrzndirfad 

Límites 11 Colindancías del Terreno. 

Norte: Matzsolco N° 27 de/mismo blor¡ue 
Sur: Tc:rreno No 25 rfel nJisnw bloque 
Este: Parciallllente con Terreno N° 22 y N° 23 dellllismo [1/oque 
Oeste: Pasillo Municipal N- S 4 

Ubicación: 

... 2,00 111. 

. . .  2,50 1//. 

. .. 2,50 111. 

... 2,50 111. 

.. . 2,00 rn . 

... 2,00m. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Ln ubicación del nwusolro con respecto ni ccnu'JLtcrio en el Lado Sur, del cemeJLterio (/arlo 
i=r]uicrdo del ingreso), Sector B, Bloque E, sobre el Pnsillo tv·1unicipnl N- S 4 y correspondiente 
al .\J0 26. 

Q ue, por la Resolución Adlllinistmtiz,tz N° 820/2012, de fecl/11 19 de Noviembre rle 2012, 
doJLdc se rcsuelz'e ADJUDICAR CIL concesíoJLcs par e/ tielllpo de TRE I NTA AÑOS (30) a fm'or 
del ADJUDICA TAR/0, de Llll lote de terreno de Áren Total de 5,00 Jllfs2 Ln1icnrlo en el 
Cementerio !v1unicipnl "Pedro Diez", instmyendo además que Asesorín Legal de la Dirección 
de Celllenterios Municipales la elaboración del respectá'o contmto de Acllcrdo 11 lo establecido 

en el Arf. 1 de la Ordenanza !v1unícipnl No 27/90, pre·uia ueríficoción del cumplimiento de 
todos y cndn 11110 de los requisitos exigidos por lrz OrdcJum::as Muuicipales vigentes 
rrlncionndns coJL los aspectos T(;cníco, Legalrs y Jillnllcieros de la ciurlarl de Santa Cruz rle la 
Sierra. 

Que, por lln lufonue Legal DClv1/CI N° 740/2012, de fecluz 08 de No·uíeiii/Jre de 2012, dnJLdo 
Clllllplimiento a ln resolución Administmtl7'1z SEDDEM N° 001/2012, y de fecha 10 rle Abrí/ 
de 2012, en el que recmnienrla: dnr curso n la Solicitud de Arljudicncióll de terre11o pnm In 
Co11struccíón de 111nusoleo 11 fin'or del ADJUDICATARIO, todn Z1ez que ha Cumplido co11 la 
tm111itación de rigor y ca/lcelacióll del precio estn/J{ecido, Por lo que se cln/¡om el respectiZJo 
Co11tmto de Uso de Superficie N° 167/2012. 

POR TANTO: 

El H. C0 1 rcejo Municipnl de Smzta Cmz de la Sierm, rle colljonuidad a lo IWI'IIWdo ell In 
Collstilución Políticn del Estarlo, Ley de /v1u¡l/cipnlidndes y dc111ás nonuns cone:xns, ell uso de 
sus legítí111as ntribllciolles, en Sesión Ordillnria rle fecha 29 de och1/Jre de 2013, dicta In 
siguiente: 

R E S O L U CIÓN 

Artículo Prilncro.- Se APRUEBA el Contrato de Uso de Supe1jicie N° 167/2012: se ndiudim 
por el tic111po de 30 mios, 11 jn7'Dr riel Sáior J'sarzc lv1umchi Brwtistn con C./.3685285 PT, 
Sobre un espacio de terreno rlc 5,00 111etros cwzdmdos, ubicado en el Ccl/lellterio Municipal" 
Pedro Diez ",Distrito Municipal N° 9, UV. 116. 

Articulo Segundo.- El Ejccutiuo Municipal r¡ucdrz encnrgndo del cumplilllicnlo rle la prese!lte 
Resolución lv1ulllciprzl. 

ÍSTRESE, COMUNÍQ UESE Y CÚMPLASE. 

S m. 
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